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RESUMEN: En el presente trabajo pretendemos 
ofrecer una breve bibliografía comentada para 
abordar el estudio de las unidades fraseológicas 
conocidas como locuciones. En concreto, nos 
centraremos en dos puntos considerados 
primordiales para el tratamiento de las locuciones 
desde una perspectiva diacrónica, que son, en 
primer lugar, los recursos principales para la 
elaboración de un corpus de concurrencias a partir 
del cual se pueda llevar a cabo dicho estudio 
histórico; y en segundo lugar, una relación de los 
diccionarios históricos más importantes, para 
considerar la inserción lexicográfica de las 
locuciones en ellos, junto a algunos trabajos y 
estudios fraseológicos enmarcados en 
segmentaciones temporales de la diacronía 
española. 
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ABSTRACT: The aim of this paper is to offer an 
annotated bibliography to assist the study of 
idioms from a phraseological perspective. We will 
focus on two main points considered fundamental 
for the analysis of idioms from a diachronical 
perspective. The first is to identify and comment 
on the resources necessary for devising a corpus to 
aid a historical study of idioms. Second, we will 
offer a list of the most important historical 
dictionaries (in order to consider the inclusion of 
idioms) and academic works concerning 
phraseology from a historical perspective. 
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INTRODUCCIÓN 

 
El auge en que se hallan los estudios fraseológicos en la actualidad1 contrasta 

severamente con el más bien escaso interés por su estudio desde una perspectiva 
diacrónica; como afirma Echenique (2003: 545-546), parece que la importancia 
otorgada al planteamiento sincrónico de la fraseología —orientado más bien a ámbitos 
de la lingüística aplicada2— ha reducido apreciablemente su campo de investigación 
histórica,   recibiendo,  tal   vez   más   correctamente,   un   planteamiento   «ahistórico»  

                                                 
* Correo electrónico: aguirru@gmail.com   
1 Valgan como ejemplo la multitud de diccionarios y recopilaciones paremiológicas —aparte de la 
infinidad de estudios y trabajos— publicados sobre fraseología en los últimos veinte años (recogemos 
aquí una brevísima muestra, algunos de los cuales son empleados en el cuerpo del presente trabajo): 
Sánchez (1989), Junceda (1991), Candón y Bonet (1993), DPL (1993), DFEM (1994), DDFH (2007[1995]), 
Doval (1995), DFDEA (2004), etc. Algunas obras generales que recopilan diversos trabajos sobre 
fraseología son Martínez (1996), Wotjak (1998), Corpas (2000 y 2003), etc. 
2 Por ejemplo, a campos como la traducción y equivalencia de unidades fraseológicas entre dos o más 
lenguas, a la consideración de los fraseologismos desde la perspectiva de una LE o L2, o a los problemas 
sobre la inserción lexicográfica de los mismos (Echenique 2003: 546). 
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(Echenique 2003: 546). No obstante, hasta la elaboración (cada vez más necesaria en la 
filología hispánica) de un Diccionario fraseológico histórico que compile y detalle las 
unidades fraseológicas de la lengua castellana —además de la historia particular de cada 
una de ellas, como precisa Echenique (2008a: 540)—, resultarán muy útiles los estudios 
particulares de fraseologismos puntuales. En el presente trabajo pretendemos poner a 
disposición del investigador una breve bibliografía básica para abordar, desde un 
planteamiento histórico, un estudio de las unidades fraseológicas conocidas como 
locuciones3 —aunque también haremos referencia a otras esferas fraseológicas, sobre 
todo a colocaciones y paremias—. Para tal fin, Echenique, en el trabajo antes citado, 
plantea una serie de líneas de investigación y pautas orientativas; nosotros nos 
limitaremos, en concreto, a dos de los puntos planteados allí, que consideramos 
fundamentales, a saber: el primero, la confección de un corpus sobre el que trabajar la 
evolución histórica de estas y, en segundo lugar, el estudio de su inserción lexicográfica 
a lo largo de distintos diccionarios históricos (Echenique 2003: 547 y 550, 
respectivamente). Ambos puntos pueden considerarse como dos de las primeras tareas 
para el tratamiento de los fraseologismos desde una perspectiva diacrónica.  
 
1. PLANTEAMIENTOS INICIALES 
 

Disponemos de una amplia serie de manuales que ofrecen planteamientos teóricos 
para abordar el análisis y estudio de las unidades fraseológicas en general y de las 
locuciones en particular; nos referimos, principalmente, a los manuales de Zuluaga 
(1980), Corpas (1996), Ruiz (1997 y 2001) y García-Page (2008), centrado este último 
en las locuciones. Habría que añadir las líneas de investigación bosquejadas por 
Echenique (2003), estudio antes citado, centrado en las pautas para un análisis 
diacrónico y de cuyos planteamientos partimos. La propuesta metodológica de Álvarez 
(en prensa) se centra, ante todo, en una perspectiva lexicográfica (concretada en el siglo 
XIX ) que también se habría de tener en cuenta. Por otro lado, en Echenique y Alcalde 
(2005: 233-251) podemos encontrar una breve historia de la fraseología y fraseolografía 
españolas, aparte de valiosas apreciaciones sobre el tratamiento diacrónico de la 
fraseología, y una selecta bibliografía de estudios fraseológicos clave. 

Un primer paso para nuestro trabajo sería concretar la definición de la locución 
estudiada en diccionarios actuales —si esta se mantiene viva en la actualidad— y su 
descripción gramatical en ellos; así, podríamos partir de una primera consulta en 
diccionarios normativos tales como en DRAE, en DCR, etc. o, si albergara la locución 
seleccionada, en el Diccionario histórico; en diccionarios de uso como DUE o REDES     

—que resulta de gran ayuda en el caso de las colocaciones—, o bien en diccionarios 
especializados, del campo de la fraseología, tales como DFDEA, DFEM, DDFH, DPL, etc. Si 
la locución en cuestión fuera un marcador del discurso, sería recomendable la consulta 
de diccionarios de partículas, como Santos (2003)4.  
 
 

                                                 
3 Es decir, sobre combinaciones pluriverbales del sistema de la lengua que «no constituyen enunciados 
completos ni actos de habla» (Corpas 1996: 50-51) —sino que funcionan generalmente como elementos 
oracionales, equivaliendo, pues, a sintagmas—  y que, al igual que otros tipos de unidades fraseológicas, 
comparten —en mayor o menor grado— los rasgos de  fijación, idiomaticidad e institucionalización; cfr. 
García-Page (2008: 23-34). 
4 Para una aproximación epistemológica a estas, cfr. Montoro (2006) y, sobre el tratamiento diacrónico de 
los marcadores, Martín (2002).  
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2. ELABORACIÓN DE UN CORPUS DE CONCURRENCIAS 
 
De acuerdo con el plan de trabajo expuesto (cfr. supra), el primer paso que 

querríamos destacar para el estudio fraseológico diacrónico de una locución sería 
elaborar un banco de concurrencias del fraseologismo seleccionado; un corpus que 
registre el mayor número de muestras posible a lo largo de las diferentes etapas 
históricas del castellano (Echenique 2003: 547)5. Este corpus ha de servir para observar 
en detalle la evolución de la locución seleccionada y sus mecanismos de fijación como 
expresión fija, aparte de «los mecanismos gramaticales que han conducido a su 
situación actual, tratando de dar cuenta, en la medida de lo posible, de su motivación 
inicial, entendida siempre en términos gramaticales, y no culturales o de otro orden» 
(Echenique 2003: 547). Para la elaboración de dicho corpus de trabajo puede resultar 
realmente fructífera la búsqueda y selección en los diversos bancos de datos de los que 
disponemos en formato electrónico o en publicaciones en línea, tales como CORDE, 
CREA, ADMYTE, ADMYTE II , CDE, Álvarez (1998), Martínez (1999), Gómez (2001), etc. La 
futura publicación del banco de datos DIAFRAES

6 resultará una utilísima ayuda a este 
cometido. Para registrar concurrencias en la sincronía actual —si la locución estudiada 
se mantiene viva—, se podría recurrir a un motor de búsqueda informático (como 
Google), con el fin de obtener ejemplos actuales en formatos tales como blogs, foros, 
páginas web, etc. Como ejemplos del estudio de la fijación formal de una locución 
podríamos citar, entre otros, los de Martín (2000) y Pons y Ruiz (2001), centrados en las 
partículas desde luego y de todas maneras, respectivamente. Algunos trabajos sobre la 
fijación y evolución de una unidad fraseológica durante las diferentes etapas de la 
lengua son Velando (2003-2004 y 2005) —sobre las locuciones entre dientes y a más no 
poder, respectivamente—, Ricós (2008) —relativo a binomios locucionales 
introducidos por la preposición a—, Ortiz (en prensa) —que continúa el análisis de 
locuciones adverbiales introducidas por a, atribuyéndoles un origen latino— y, 
centrados en una etapa y ámbito concretos (la documentación notarial medieval), García 
(2003, 2004, 2008 y 2010). En Aguilar (2010b) se puede ver un estudio de la locución 
adjetiva (hecho un) eccehomo y sus variantes a lo largo de su historia. Además, en un 
trabajo ya clásico de Lapesa (1992[1962]) podemos encontrar el estudio histórico de 
varias locuciones que comparten un mismo componente léxico: las palabras ánima y 
alma. 
 
3. INSERCIÓN EN LOS DICCIONARIOS HISTÓRICOS 

 
Seguidamente, para emprender el estudio de la inserción y evolución de la locución 

seleccionada en los distintos diccionarios históricos (la siguiente tarea de nuestra 
propuesta de trabajo), contamos con una potente herramienta, tanto en versión 
digitalizada como impresa: el «diccionario de diccionarios» que supone NTLLE, del que 
disponemos de una publicación parcial en internet (en concreto, de los diccionarios 
académicos)7. Queremos destacar, no obstante, una serie de recopilaciones fraseológicas 
y obras lexicográficas antiguas —muy selectiva—, que creemos imprescindible para un 
                                                 
5 Sobre las diversas propuestas y criterios para la periodización y segmentación de las épocas de estudio, 
cfr. Eberenz (1991), Marcos (1995), Martínez y Quilis (1996), Abad (1998), Sánchez (1999), Wright 
(2000), Buenafuentes (2002) y un breve resumen en Echenique y Alcalde (2005: 27-68). 
6 Un corpus elaborado por un grupo de trabajo de la Universidad de Valencia, dedicado al estudio de la 
Diacronía Fraseológica del Español (DIAFRAES), dirigido por la profesora Echenique Elizondo (para las 
posibilidades de empleo de dicho corpus, cfr. Echenique 2008a y 2008b). 
7 En <http://buscon.rae.es/ntlle/SrvltGUILoginNtlle>, con lo que resulta muy fácil una consulta para el 
estudio de la inserción en los diccionarios académicos de la locución en cuestión. 
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estudio diacrónico de los distintos tipos de unidades fraseológicas y, de manera 
particular, de las locuciones. Comprende una lista bastante heterogénea de diccionarios, 
compilaciones paremiológicas y otras obras inclasificables, compuestas todas desde el 
siglo XV hasta mediados del XX y en las que, normalmente, bajo el nombre general de 
refranes, proverbios, adagios y similares, se da cobijo a una gran diversidad de 
fraseologismos de todo tipo, sin una clara distinción entre ellos (aunque es muy 
frecuente que se centren en los enunciados fraseológicos denominados paremias8). Así 
pues, para abordar un estudio histórico de las locuciones en español —y otros tipos de 
fraseologismos—, podría resultar muy provechosa la consulta de obras tan tempranas 
como las recopilaciones realizadas por el Marqués de Santillana (los Proverbios y los 
Refranes que dizen las viejas tras el fuego9), la compilación de Hernán Núñez, de 1555 
—con un estudio de Sevilla (1993)—, o la de Pedro de Vallés, de 1549, con un análisis 
de De Jaime (1997); no hay que olvidar que el humanista Juan de Valdés, en su Diálogo 
de la lengua10, inserta un abundante número de fraseologismos11. Otras recopilaciones, 
realizadas en el siglo XVII , son las de Ambrosio Salazar, de 1614, o los Proverbios 
concordados, de Bartolomé Jiménez Patón, de 1615; aunque en este siglo destacan, ante 
todo, dos compilaciones: nos referimos al Tesoro de la lengua castellana o española, de 
Sebastián de Covarrubias, publicado en 1611, y el Vocabulario de Gonzalo Correas, de 
1627. Otra fuente de unidades fraseológicas de este siglo la podemos hallar en el jocoso 
Cuento de cuentos quevedesco (1629), mezcla de «burla de frases hechas y ejercicio de 
agudeza», del que puede consultarse la edición de Azaustre (2003). En el siglo XVIII  
contamos con una ingente recopilación paremiológica, castellana y valenciana, de 
Gregorio Mayans i Siscar12, y el Diccionario de Esteban de Terreros y Pando, publicado 
en Madrid entre 1786 y 1793, del que contamos con una reproducción facsímil de 1987, 
con introducción de Alvar Ezquerra (2002), y del cual Martínez (2002) y Franco (2006) 
ofrecen interesantes estudios sobre su fraseología. En el XIX  aparecen los diccionarios 
de Antonio Redondo, en 1841; Vicente Salvá, en 1846; Ramón Joaquín Domínguez, en 
1846-1847; y en 1851, las compilaciones paremiológicas de José María Sbarbi. 
Queremos destacar, por último, de mediados del siglo XX , la voluminosa obra 
paremiológica de Francisco Rodríguez Marín13 (2007[1926], 1930, 1934 y 1941) —
centrada en refranes— y (1931) —que recoge principalmente locuciones—, además de 
la recopilación de José María Iribarren (1995[1955]). En todo caso, en Bizarri (2003: 
27-32) y Echenique y Martínez (2005: 239-245) disponemos de amplios resúmenes 
comentados de gran parte de las obras citadas. Por otra parte, algunas recopilaciones 
fraseológicas más recientes se centran en fragmentaciones temporales determinadas, 
como la elaborada por Cejador (2008) —sobre fraseologismos del Siglo de Oro— o la 
de Suñé (2008) —centrada en los refranes y que abarca una periodización más amplia, 
desde el siglo XV al XVII —. En definitiva, mediante el manejo de los datos que 
obtuviéramos con tales consultas, podríamos llevar a cabo, tal y como propone Álvarez 

                                                 
8 Según la terminología de Corpas (1996); se englobarían, pues, según esta autora, en la tercera esfera de 
clasificación de las unidades fraseológicas, ya que son «enunciados completos en sí mismos» de la 
sintaxis repetida que pertenecen «al acervo socio-cultural de la comunidad hablante (es decir, son 
unidades del habla)» (Corpas 1996: 51), además de que «poseen significado referencial [...] y gozan de 
autonomía textual» (Corpas 1996: 132-133). 
9 De esta última existe una edición actual a cargo de Bizzarri (1995). 
10 Podría manejarse la última edición, de 2008, realizada por Echenique y De la Campa. 
11 También podría consultarse el trabajo de Quilis (2005), que investiga la fraseología en las obras de los 
hermanos Valdés. 
12 Disponible en línea, en la página web de la Biblioteca Valenciana Digital, en 
<http://bv2.gva.es/va/estaticos/contenido.cmd?pagina=estaticos/mayans/mayans_inicio>. 
13 Estudiada por Montoro (2008, 2009a y 2009b). 
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(en prensa), un estudio no sólo de la primera inserción de la locución estudiada en un 
diccionario castellano y su evolución lexicográfica (Echenique 2003: 550-551), sino 
también un estudio estadístico que comprendiera las posibles evoluciones semánticas de 
esta a lo largo de su historia, sus posibles variaciones —y vacilaciones— 
fónico-gráficas (Echenique 2003: 548-549), léxicas o estructurales (García-Page 2008: 
226 y ss.), o su supervivencia en sincronía y presencia en diccionarios actuales. 

En ocasiones podría resultar útil conocer la etimología del componente léxico central 
de la locución, sobre todo si este se tratara de una palabra diacrítica14 o si comportase 
ciertas anomalías estructurales o sintácticas15. Esto último, además, podría resultar 
provechoso para realizar un estudio comparativo, en el que hallemos locuciones 
equivalentes en otras lenguas —sobre todo románicas— si se tratase de un universal 
lingüístico (Echenique 2003: 547-548). Para consultar, pues, la historia etimológica de 
algunos de los componentes léxicos fraseológicos podríamos valernos de DCECH y, si 
quisiéramos ampliar el estudio a posibles equivalencias en lenguas románicas, de REW

16. 
Es más, algunas locuciones de la lengua española, en ciertas ocasiones, comportan 
latinismos (Echenique 2003: 555 y García-Page 2008: 356-357), de manera que sería 
posible rastrear su aparición y evolución a lo largo de un periodo de tiempo más 
dilatado, para lo que tendríamos posibilidad de emplear corpus digitalizados como TLL o 
la base de datos de la Universidad de Yale, Perseus17, y obtener así las concurrencias 
necesarias, además de consultar las recopilaciones de fraseología clásica latina de 
Herrero (1995), Escolà (1999[1997]) y Cantera (2005), aparte de las de Walther (1963-
1969 y 1982-1986), centradas en la fraseología del Medievo y del Renacimiento, 
respectivamente. Contamos, igualmente, con una referida al griego clásico, de Mariño y 
García (1999)18.  

No queremos concluir nuestra bibliografía sin citar una serie —forzosamente muy 
selectiva— de algunos de los estudios y trabajos fraseológicos en distintas 
periodizaciones de la historia de la lengua española —al menos hasta el español clásico 
de los Siglos de Oro— que consideramos más representativos (aunque algunas amplíen 
su estudio al ámbito de los refranes, y otras posean un carácter predominantemente 
literario). La finalidad, pues, de este cajón de sastre (cuya diversidad evidencia la falta 
—y necesidad— de estudios lingüísticos históricos de las unidades fraseológicas) no es 
otra sino que puedan orientar y demarcar los diversos procedimientos de estudio y 
análisis de la fraseología —y más concretamente de las locuciones— contando con una 
perspectiva histórica, a pesar de que somos conscientes de que pueden quedar fuera 
valiosas aportaciones cuya mención se nos escapa. Así pues, entre los estudios 
centrados en la fraseología castellana medieval prealfonsí (hasta la primera mitad del 
XIII ), podríamos citar a Frank (1943), O’Kane (1959) y Bizarri (1995 y 2000), —de 
carácter general, sobre proverbios y refranes de la Edad Media—; Goldgerb (1986)     

                                                 
14 Esto es, una palabra cuya existencia es posible exclusivamente dentro de una unidad fraseológica; cfr. 
García-Page (1990 y 1991), Corpas (1996: 115-116), Echenique (1998 y 2003: 553-554), Mellado (1998), 
Martí (2003) y Aguilar (2010a). 
15 Cfr. García-Page (2008: 33-34) y, para una mayor bibliografía, Ruiz (1997: 75-76). 
16 Además, disponemos de diversos diccionarios históricos con los que confrontar, desde una perspectiva 
diacrónica, la unidad fraseológica estudiada con su posible existencia o equivalencia en otras lenguas, 
como la compilación de Hernán Núñez (1555) ya citada, las obras de Lorenzo Franciosini (1626) o de 
Jerónimo de Texeda (1629), los Refranes y sentencias de 1596, editados recientemente por Lakarra 
(1999), etc. 
17 En <http://www.perseus.tufts.edu/hopper/>. 
18 En Macías (2006) podemos encontrar un amplio abanico de herramientas y recursos digitales para las 
lenguas clásicas y, respecto al problema de las fuentes de escritura informatizada, puede consultarse 
Fraile (2010). 
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—centrado en los proverbios de la cuaderna vía—; Velando (2007) —sobre las unidades 
fraseológicas de Berceo—; etc. Enmarcados en el tiempo de Alfonso X y del castellano 
postalfonsí (hasta finales del XV, de manera general) tenemos Bizarri (1992a)               
—centrado en la fraseología del Rimado de Palacio— y (1992b) —sobre 
fraseologismos a lo largo del siglo XIII —, Morreale (1964) —acerca de la fraseología 
bíblica de la General Estoria—, Lida (1966: 103-111) —unas breves notas sobre el 
influjo del refranero en El Conde Lucanor—, Gella (1973) —centrado en el refranero 
del Arcipreste de Hita—, Araluce (1985) —sobre fraseologismos en el Arcipreste de 
Talavera—, Piccus (1965-1966) y Gella (1978) —ambas centradas en las paremias del 
Libro del Caballero Zifar—, Bara (1952) y Vicente (2010a y 2010b) —sobre el marqués 
de Santillana— , Bertini (1963) —que estudia las formas infinitivas en refranes del 
siglo XV—, y Vicente (2006) —centrado en la fraseología en los libros de viajes—. De 
las investigaciones centradas en el español preclásico (entre finales del siglo XV  y 
principios del XVI ) y de los Siglos de Oro, citaremos a Gella (1986) —referente al 
refranero en La Celestina—, Dutton (1989) y Morillo-Velarde (2004) —ambas sobre 
poesía cancioneril— y Guerrero (en prensa) —acerca de la fraseología en el romancero 
de temática caballeresca—. Algunos estudios sobre la fraseología de los Siglos de Oro 
de nuestras letras son, aparte del ya citado de Cejador (2008), Berkomitz (1925) —sobre 
una compilación paremiológica de Juan de Valdés—, Postigo (1997) —en relación a los 
refranes en Gil Vicente—, Barbadillo (1999) —que estudia la fraseología en la obra de 
Fray Luis de Granada—, Calero (1999) —sobre la paremiología en Mateo Alemán— y 
Montoro (2004) — centrado en la fraseología popular de la Segunda Parte del Lazarillo 
de Tormes de Juan de Luna—. Estévez (1999) y Rodríguez (2005) —entre muchos 
otros— se centran en la paremiología de El Quijote, mientras que Gallego (1997) 
estudia las publicaciones paremiológicas plurilingües de los siglos XVI  y XVII . Además, 
una consulta a los trabajos de Alonso (1976) y Chamorro (2002) podría resultar muy útil 
si la locución estudiada comportase un componente léxico de la lengua de germanía 
aurisecular. Por último, el trabajo de De Jaime Gómez y De Jaime Lorén (1993) ofrece 
una interesante relación de un centenar y medio de obras literarias, entre los siglos XV  y 
XVIII , cuyo título cuenta con un fraseologismo.  
 
4. OTRAS RECOPILACIONES BIBLIOGRÁFICAS 

 
Finalmente, queremos ofrecer otras recopilaciones bibliográficas que pueden resultar 

muy útiles para el estudio de las locuciones y, además, complementarias al presente 
trabajo —pues, aparte de tratar los dos puntos concretos sobre los que nos centramos 
aquí, se extienden en otros diversos aspectos sobre el tratamiento de las unidades 
fraseológicas—; son Ilinà (2000), Corpas y Morvay (2002), Ruiz (2002), Scanciola 
(2003), Robles i Sabater (2007) y, sobre todo, Sevilla, Crida y Zurdo (2008), hasta hoy, 
tal vez, la bibliografía paremiológica más completa. 
 
5. CONCLUSIONES 

 
Para el análisis fraseológico de las locuciones españolas, contamos con diversos 

planteamientos metodológicos en manuales y trabajos muy recientes, como Corpas 
(1996), Ruiz (1997 y 2001) y, sobre todo, García-Page (2008). Sin embargo, gran parte 
de los estudios fraseológicos actuales, más orientados a campos de aplicación como las 
posibilidades de traducción, la inserción lexicográfica en diccionarios o la enseñanza de 
español como segunda lengua, suelen carecer de una perspectiva histórica en su 
tratamiento, para lo que Echenique (2003 y 2008a) plantea una serie de pautas 
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orientativas de estudio. Ante la urgente necesidad de la confección de un Diccionario 
fraseológico histórico del español, un estudio reflexivo de las locuciones —que tenga 
en cuenta un tratamiento diacrónico de las mismas, para la posterior elaboración no solo 
de una historia conjunta de todas ellas, sino de la historia particular de cada una— será, 
en palabras de Echenique (2008a: 540) «una de las varias tareas que la diacronía 
fraseológica tiene pendientes en el siglo XXI ». Nuestro trabajo ha pretendido ofrecer una 
breve bibliografía comentada, forzadamente selectiva, con el fin de realizar lo que 
podrían considerarse los dos primeros pasos para dicho cometido: la compilación de un 
corpus que sirva para el estudio de una locución concreta, y la evolución lexicográfica 
de esta en distintos diccionarios históricos del español. 
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